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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Bellús

2024/05345 Anuncio del Ayuntamiento de Bellús sobre la aprobación de la relación
provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
excepcional para la provisión en propiedad de una plaza de naturaleza
laboral de peón/a de mantenimiento. Código de convocatoria:
415/2022.

ANUNCIO
Por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bellús, con fecha 18 de abril

de 2024 y nº 117, se ha dictado Resolución por la que se aprueba la lista provisional
de admitidos y excluidos respecto de la convocatoria excepcional para la provisión
en propiedad de una plaza de naturaleza laboral de peón de mantenimiento, en el
marco de los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre (Exped.415/2022), cuya parte resolutiva se transcribe a
continuación:

"PRIMERO. Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as, integrada por los siguientes aspirantes:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

NÚMERO REGISTRO FECHA NOMBRE Y APELLIDOS DNI
1 72 07/02/2024 JUAN VILAR FRANCÉS *****671E
2 92 15/02/2024 JOSE JAVIER CAMARASA IBIZA *****577H
3 104 21/02/2024 ALADINO MARTI SANCHIS *****125R
4 115 22/02/2024 MARIANA SIGHETE *****569E

SEGUNDO. Hacer pública la presente resolución mediante publicación de
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (https://bellus.sede.dival.es/) y en el Tablón de Anuncios Municipal.

TERCERO. Otorgar un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia, a los efectos de que se puedan presentar alegaciones o subsanar los
defectos que hayan motivado la exclusión, de conformidad con lo dispuesto en las
Bases que rigen la convocatoria (base cuarta) y en los términos del art.68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

Las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la
resolución por la cual se apruebe la lista definitiva, que se hará pública mediante la
inserción de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento (https://bellus.sede.dival.es/) y en el Tablón de
Anuncios Municipal.

En el supuesto de que no se presente ninguna alegación ni reclamación, la
lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva y esto se hará
constar en la resolución de la Alcaldía.
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En el mismo se indicará, además, el lugar, la fecha y la hora de constitución
del Tribunal Calificador y su composición, con los miembros titulares y suplentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos
en la legislación vigente.

Bellús, a 22 de abril de 2024. —La alcaldesa, Susana Navarro Ferrando.
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